
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

 
 

Doña Ángela Millán Rodríguez portavoz del GRUPO MUNICIPAL MÁS 
MADRID SANSE presenta el siguiente el siguiente RUEGO a la 

Comisión Permanente de Economía y Administración General de 
noviembre de 2024.  

 

 
EXPOSICIÓN 

 
  

En el Informe Propuesta  sobre la Modificación del régimen 
retributivo del personal eventual se aprobó la siguiente 
modificación, de acuerdo con el cuadro resumen incluido en 
dicho Informe Propuesta.  
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Sin embargo, en la relación de puestos eventuales según el 
acuerdo adoptado en el Pleno del  mes de julio de 2023 y 
disponibles en la web municipal de, encontramos que el número 
de personas que desempeñan la función de Auxiliar 
Administrativo de Grupo  Municipal con jornada completa era de 
5 personas (coloreado en verde en el cuadro adjunto) y 4 
personas a jornada parcial (coloreado en azul).  

 
 

 
 
 
Salvo error por nuestra parte, tras las últimas 

modificaciones realizadas, el número de Auxiliares 
Administrativos de Grupo Municipal con jornada completa 
pasaría de 5 a 4, mientras que las personas que desempeñan se 
mantendrían en 4, dado que una de ellas pasa de jornada 
completa a parcial, y una de las personas que se encontraban 
en esta situación desde julio de 2023, ha dejado de ser personal 
de un grupo municipal.  

 
Por todo lo expuesto, formulamos el siguiente 

 
RUEGO 

 
 

1. Que, en virtud de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno de las instituciones municipales se nos remita 
la relación detallada del personal eventual actualizado 
a día de hoy, en el mismo formato y con el mismo nivel 
de detalle que el documento Excel que se encuentra 
disponible en la web de este Ayuntamiento.  

 
 

En San Sebastián de los Reyes, a 8 de noviembre de 2024 

Firmado por ÁNGELA MILLÁN RODRÍGUEZ el día 06/11/2024 con un
certificado emitido por Camerfirma
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Doña Ángela Millán Rodríguez portavoz del GRUPO MUNICIPAL MÁS 
MADRID SANSE presenta el siguiente el siguiente RUEGO a la 

Comisión Permanente de Economía y Administración General de 
noviembre de 2024.  

 

 
EXPOSICIÓN 

 
  

En el pasado Pleno Ordinario del mes de octubre, este 
Grupo Municipal formuló un ruego en relación a la actividad de 
la Concejalía de Urbanizaciones. Dicho ruego no ha sido atendido 
a día de hoy, por lo que reiteramos la petición que en él se 
realizaba; tal como indica el ROP de este Ayuntamiento en su 
artículo 19:  

 
 
Artículo 19-.Información para la función de control:  
 
1. En el ejercicio de las funciones de control y fiscalización 

de los órganos de gobierno, las personas que componen 
la Corporación podrán solicitar la información que obre 
en los servicios municipales mediante escrito dirigido a 
la Alcaldía o concejalía-delegada. El escrito deberá 
concretar de forma precisa el objeto de la petición de 
información. 
 
2. La solicitud de acceso se entenderá estimada por 
silencio administrativo en caso de que no se dicte 
resolución expresa denegatoria en el plazo de cinco días 
naturales contados desde el siguiente al de la fecha de 
su presentación. En caso de estimación por silencio 
administrativo, podrán solicitar al órgano competente 
para tramitar las peticiones de información que les 
indique la dependencia en la que pueden realizar la 
consulta. En todo caso, la resolución denegatoria deberá 
ser motivada y contendrá las razones fundadas en 
Derecho que impidan facilitar la información solicitada.  
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Dado que ha transcurrido el plazo indicado en el ROP, elevamos 
el siguiente 
 
 

RUEGO 
 

 
1. Que, en virtud de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno de las instituciones municipales se nos remita 
una memoria de las actuaciones, actividades realizadas 
y presupuesto ejecutado por la Concejalía de 
Urbanizaciones.  
 

2. Que, al amparo de la misma ley, se nos remita el  
organigrama del personal dependiente de dicha 
concejalía o que realice alguna función relacionada con 
la misma. 

 
 

3. Que en el caso de no atender a estas peticiones en el 
plazo de cinco días naturales, se nos indique la 
dependencia en la que podamos realizar esta consulta y 
acceder a la información solicitada.  

 
 
 

 
En San Sebastián de los Reyes, a 8 de noviembre de 2024 

Firmado por ÁNGELA MILLÁN RODRÍGUEZ el día 06/11/2024
con un certificado emitido por Camerfirma
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